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Notificación de acto administrativo



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros. Confío en el contenido de notificaciones@dian.gov.co.  | Mostrar contenido bloqueado

Lun 12/02/2024 10:08 AM

Cordial saludo,

Con la presente está siendo notificado electrónicamente del acto administrativo No.
132257497000275 del 2024/02/08 proferido en la Dirección Seccional de Impuestos de
Bogotá ; el acto administrativo objeto de notificación se encuentra adjunto a la presente
comunicación, tenga en cuenta lo siguiente:

1. Si el acto administrativo es generado por un Sistema de Información, será firmado
en forma electrónica.

2. Los Usuarios que se encuentren inscritos en el Registro Único Tributario (RUT),
que no puedan abrir el archivo adjunto en PDF o desean confirmar el contenido
del acto administrativo adjunto, remítase a la bandeja de comunicaciones del
portal transaccional de la UAE-DIAN, accediendo al siguiente link:
https://muisca.dian.gov.co/WebArquitectura/DefLogin.faces. Recuerde que por
seguridad debe registrar sus datos de ingreso.

3. Recuerde que los Usuarios que se encuentren inscritos en el Registro Único
Tributario (RUT), es su obligación estar ingresando al portal transaccional de la
UAE-DIAN para conocer los asuntos a su cargo; así como para conocer los actos
administrativos, comunicaciones y tareas que le correspondan. Para ello, la UAE-
DIAN ha dispuesto un espacio virtual para su uso exclusivo, donde encontrará los
actos administrativos notificados electrónicamente, denominado "Comunicados";
es su obligación ingresar y conocerlos.

4. El plazo para interponer recursos estará sujeto a lo que determine la ley.
5. En caso que el acto Administrativo recibido no corresponda al destinatario o no

puedan acceder a su contenido por razones tecnológicas, reportar la
inconsistencia a través del buzón electrónico habilitado en la Dirección Seccional
que emitió el acto administrativo, el cual se puede consultar  en el siguiente Link 
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/notificacion/Documents/Lista_Seccion
ales_Notificaciones.pdf.

Es necesario validar en el contenido de esta comunicación la Dirección Seccional
donde debe reportar la inconsistencia.

Cabe resaltar que los buzones electrónicos de las Direcciones Seccionales, tienen como
única  función la recepción de la inconsistencia citada en el Numeral 5.

Atentamente,

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
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Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo Edificio BCH Carrera 6 # 15-32. PBX 6017451390 - 3103158129 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co  
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

1-32-257-497-000275 
 
Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 
 
 
Señores 
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 

Referencia: Respuesta final Solicitud No. 2024DP000013176 

 

 

 
Cordial saludo,  
 
 
En atención a la petición REF: Exp. No. 11001310503220230035400 PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE JAIRO ANTONIO SANTANDER contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS creada a través del buzón 
de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias de nuestra Entidad, y con número consecutivo de 
la referencia; en lo que es competencia funcional de nuestra área establecida en el artículo del 
Capítulo I numeral 2.1.1. de la Resolución 69 del 09 de agosto 2021, le comunicamos lo siguiente: 
 
De acuerdo con el requerimiento y con la información suministrada por el señor ALEJANDRO 
MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 79.985.203 de 
Bogotá, obrando como apoderado especial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., una vez verificados los aplicativos y sistemas del 
GIT de Documentación de la División Administrativa y Financiera de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá de la UAE DIAN, remitimos copia de la declaración de renta año gravable 
2017, 2018, 2019,2020 y 2022 correspondiente al contribuyente JAIRO ANTONIO SANTANDER 
NIT 12.966.341. 
 
Debe tenerse en cuenta que la información es entregada garantizando la reserva legal de 
conformidad con el Art. 5 83del Estatuto Tributario, la Circular No. 00026 del 03 de noviembre de 
2020 y se debe garantizar su reserva de acuerdo con la ley 1755 del 30 de junio de 2015: 
 
“Capitulo II. Artículo 27: Inaplicabilidad de las excepciones. El carácter reservado de una 
información o de determinados documentos, no será oponible a las autoridades judiciales, 
legislativas, ni a las autoridades administrativas que, siendo constitucional o legalmente 
competentes para ello, los soliciten para el debido ejercicio de sus funcione s. Corresponde a 
dichas autoridades asegurar la reserva de las informaciones y documentos que lleguen a conocer 
en desarrollo de lo previsto en este artículo.” (Subraya y negrilla fuera de texto). 
 
Toda petición presentada ante la UAE – DIAN, debe ser radicada en alguna de las opciones que 
mejor considere: 
 
 
 



  

 
 

 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo Edificio BCH Carrera 6 # 15-32. PBX 6017451390 - 3103158129 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co  
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

– Buzón de gestión documental radicación externa de la Dirección Seccional de Impuestos de 
Bogotá: 
 
 
 
corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co que actualmente reemplaza al buzón 
032402_gestiondocumental@dian.gov.co, de lunes a viernes de 08:00 am a 04:00 pm de 
conformidad con la Circular Externa No. 000004 del 01 de agosto de 2022. 
 
–Sistema de PQRSD de la UAE – DIAN en el siguiente link: 
https://pqrsportal.dian.gov.co/pqrs 

– Radicación física en la carrera 6 # 15-48 piso 1 ventanilla de correspondencia de la Dirección 
Seccional de Impuestos Bogotá de lunes a viernes de 08:00 am a 04:00 pm. 
 
 
 
Con toda atención, 
 
 
 
 
 
 
 
DORIS MARTINEZ SUAREZ 
Jefe (A) GIT de Documentación 
División Administrativa y Financiera 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 
Tel.: 4090009 
Carrera 6 No. 15-32 
Bogotá D.C. 
www.dian.gov.co 
 
Proyectó: PAOLA ANDREA GONZALEZ ARMERO 
Adjunto: Lo enunciado en un (1) archivo PDF 
 
 
 
 

DORIS 
MARTINEZ 
SUAREZ

Firmado digitalmente por 
DORIS MARTINEZ SUAREZ 
Fecha: 2024.02.08 
16:27:18 -05'00'







980.  Pago total $

1. Año

 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Renta líquida ordinaria

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación

Retenciones año gravable a declarar

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

(limitadas)

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT)                    6.DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres 12.Cod. Dirección 
seccional

Total patrimonio bruto

Deudas

Total patrimonio líquido

28

29

30

Ingresos brutos por rentas de trabajo                                     
(art 103 E.T.)

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 
(trabajadores independientes) 

Renta líquida

Renta líquida de trabajo 

31

33

32

Ingresos brutos por rentas de capital 

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 

Renta líquida

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensaciones por pérdidas rentas de capital

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Renta líquida de capital

38
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41
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Rentas exentas y deducciones imputables 
(limitadas)
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Ingresos brutos rentas no laborales 

Devoluciones, rebajas y descuentos

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y gastos procedentes

Renta líquida

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas y deducciones imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio

Compensaciones por pérdidas rentas no 
laborales

Rentas líquidas pasivas no laborales – ECE

Renta líquida no laboral

49
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53
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111. Fracción de año 2020

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital

(limitadas)

Renta líquida cédula general 

Rentas exentas y deducciones imputables 
limitadas

Compensaciones por pérdidas año gravable 2016 
yanteriores 

Compensaciones por exceso de renta presuntiva 

63

64

65

61

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior

Ingresos no constitutivos de renta

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

Ingresos no constitutivos de renta

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes parágrafo 2 
art. 49 del E.T. 
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior

Rentas exentas de la casilla 79

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior

Costos por ganancias ocasionales

Ganancias ocasionales gravables   

General y de pensiones

o Renta presuntiva y de pensiones

Por dividendos y participaciones año 2016

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a. subcédula 
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. subcédula, y otros 

Impuestos pagados en el exterior

Donaciones

Otros

Total descuentos tributarios

69

70
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Rentas gravables 66

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora
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Renta presuntiva 68

Impuesto neto de renta

L
iq
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va

d
a

107. No. Identificación signatario 108. DV

24. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 25.Cód. 26. No. Formulario                                                              

anterior
27. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")
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PRIVADA

91000726322429

2 0 2 0 -0 9 -1 9 /1 0 :0 0 :5 5
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2020-09-19 / 10:00:55 AM



  Espacio reservado para la DIAN
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